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Este MinIsterlO 11a resuelto nombrar el Tribunal que ha ~e 
juzgar las OposicIOnes anunciadas para la provisión en propIe
dad de la cátedra de «Verificación de contabilidades y Análisis 
y Consolación de balances» de la Facultad de Ciencias Políticas, 
Económicas y Comerciales de la Universidad de Barcelona, con
vocadas por Orden de 19 de junio de 1967 (<<Boletín Oficial del 
Estado» de 14 de julio), que estará constituido en la siguiente 
forma: 

Presidente: ExcelentísImo señor don Jesús Rubio y Garcia
Mina. 

Vocales, de designación automática: Don Manuel Berlanga 
Barba. don Angel Vegas Pérez y don Mario Pifarré Riera, Ca
tedráticos de la Universidad de Madrid. los dos primeros, y de 
la de Barcelona, el éercero; de libre elección entre la terna 
propuesta por el Consejo Nacional de Educación: Don Lorenzo 
Gil Peláez, Catedrático de la Universidad de Madrid. 

Presidente suplente: Excelentisimo señor don Emilio Figue
roa Martmez. 

Vocales suplentes, de designación <tutomática: Don José Ma
ría Fernández Pirla y don Ignacio Toña Basauri, Catedráticos 
de las Universidades de Madrid y Valladolid, el primero y el 
segundo respectivamente; nombrada prevía propuesta del Con
sejo Nacional de Educación, conforme al supuesto del artícu
lo segundo de la Orden de 2 de abril antes mencionada: Don 
Jaime Gil Aluja, Catedrático de la Universidad de Barcelona; 
de libre elección entre la terna propuesta por el Consejo Nacio
nal de Educación: Don Juan Manuel Echevarría Gangoiti, Ca
tedrático de la Universidad de Valladolid. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 16 de diciembre de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi
gación. 

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñan
za Profesional por' la que se designa el Tribunal que 
ha de juzgar el concurso de méritos y examen de 
aptitud para la provisión de vacantes de Maestros 
de Taller del «Metal» (Sección Mecánica) en Cen
tros Oficiales de Formación Profesional Industrial, 
convocado por Orden de 8 de mayo pasado. 

En ejecución de lo dispuesto en la base séptima de la Orden 
de 8 de mayo pasado (<<Boletín Oficial del Estado» de 29 de 
junio siguiente), por la que se convoca concurso de méritos 
y examen de aptitud para la provisión de vacantes de Maestros 
de Taller del «Metal» (Sección Mecánica) en Centros Oficiales 
de Formación Profesional Industrial, 

Esta Dirección General ha resuelto que el Tribunal que ha 
de juzgar el referido concurso de méritos y examen de aptitud 
esté constituido en la forma siguiente: 

Presidente: Don Aurelio Galán y Muñoz del Cerro, Profesor 
titular numerario de la Escuela de Maestría Industrial de Ma
drid. 

Presidente suplente: Don Diómedes Palencia Albert, Profe
sor titular numerario de la Escuela de Maestría Industrial de 
Tetuán de las Victorias-Madrid. 

Vocales: Don José María Alted Carrasco, Profesor titular nu
merario de la Escuela de AprendiZaje Industrial San Roque· 
Madrid, y don José Manuel Zabala Bilbao, Maestro de Taller 
numerario de la Escuela de Maestría Industrial de Madrid. 

Vocales suplentes: Don Angelmo Galán Vélez, Profesor titu
lar numerario de la Escuela de Aprendizaje Industrial Santa 
Cristina de Madrid, y don José Blanch puigcercus, Maestro de 
Taller numerario de la Escuela de Maestría Industrial de Ma
drid. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 27 de noviembre de 1967.-EI Director general, Vi

cente Aleixandre. 

Sr. Jefe de la Sección de Formación Profesional. 

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñan
za Profesional por la que se designa el Tribunal que 
ha de juzgar el concurso de méritos y examen de 
aptitud para la provisión de vacantes de Maestros 
de Taller de «Electricidad» y <<Electrónica» en Cen
tros Oficiales de Formación Profesional Industrial. 
convocado por Orden de 14 de abril último. 

En ejecución de la dispuesto en la base séptima de la Orden 
de 14 de abril último (<<Boletín Oficial del Estado» del 10 de 
julio siguiente), por la que se convoca concurso de mérito¡; y 
examen de aptitud para la provisión de vacantes de Maestros 

de Taller de «Electricidad» y «Electrónica» en Centros Oficiales 
de Formación Profesional Industrial, 

Esta Dirección General ha resuelto que el Tribunal que ha 
de juzgar el referido concurso de méritos y examen de aptitud 
esté constituído en la forma siguiente: 

Presidente: Don Pedro Sánchez Hernández, Catedrático de 
la Escuela de Ingeniería Técnica Industrial de Valladolid. 

Presidente suplente: Don Plácido Domingo Navarro, Profe
sor titular numerario de la; Escuela de Maestría Industrial de 
Guadalajara. 

Vocales: Don Antonio Calvin Guzmán, Profesor titular nu
merario de la Escuela de AprendiZaje Industrial de Embajado
res-Madrid, y don Francisco Arjona Vallet, ·Maestro de Taller 
de la Escuela de Maestría Industrial de Avila. 

Vocales suplentes: Don Florentino IzqUierdo Ramos, Maestro 
de Taller numerario de la Escuela de Maestría Industrial de 
Toledo, y don Gregorio Sánchez Morales, Maestro de Taller 
numerario de la Escuela de Aprendizaje Industrial de Embaja
dores-Madrid. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 27 de noviembre de 1967.-El Director general, Vi

cente Aleixandre. 

Sr. Jefe de la Sección de Formación Profesional. 

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñan
za Profesional por la que se designa el Tribunal que 
ha de juzgar el concurso de méritos y examen de 
aptitud para la provisión de vacantes de Profesores 
titulares de «Tecnología de Delineantes» y «Teoría 
del Dibujo» en Centros Oficiales de Formación. Pro
fesional Industrial, convocado por Orden de 2 de 
mayo de 1967. 

En ejeCUción de lo dispuesto en la base séptima de la Orden 
de 2 de mayo último (<<Boletín Oficial del Estado» de 21 de 
junio Siguiente), por la que se convoca concurso de méritos 
y examen de aptitud para la provisión de vacantes de Profe
sores titulares de «Tecnología de Delineantes» y «Teoría del Di
bujo» en Centros Oficiales de Formación Profesional Industrial, 

Esta Dirección General ha resuelto que el Tribunal que ha 
de juzgar el referido concurso de méritos y examen de aptitUd 
esté constituído en la forma siguiente: 

Presidente : Don José Calandín Guzmán, Catedrático de la 
Escuela de Ingeniería Técnica Industrial de Valencia. 

Presidente suplente: Don David Corbella Barrios, Catedrá
tico de la Escuela de Ingeniería Técnica Industrial de Madrid. 

Vocales: Don Nicolás Faraco Martín, Profesor titular nume
rario de la Escuela de Maestría Industrial de Delineantes de 
Madrid, y don Alfonso RuiZ Minuesa, Profesor titular numera
rio de la Escuela de Maestría Industrial de Moratalaz-Madrid. 

Vocales suplentes : Don Antonio Calvín Guzmán Profesor 
titular numerario de la Escuela de Aprendizaje Industrial de 
Embajadores-Madrid, y don Emilio Temprano Fernández, Pro
fesor titular numerario de la Escuela de Delineantes de Madrid. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 27 de noviembre de 1967.-EI Director general, Vi

cente Aleixandre. 

Sr. Jefe de la Sección de Formación Profesional. 

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñan
za Profesional por la que se designa el Tribunal que 
ha de juzgar el concurso de méritos y examen de 
aptitud para la provisión de vacantes de Frofesores 
titulares de «Tecnología Química» en Centros Ofi
ciales de Formación Profesional Industrial, convo· 
cado por Orden de 9 de julio de 1967. 

En ejecución de lo dispuesto en la base séptima de la Orden 
de 9 de junio último (<<Boletín Oficial del Estado» de 8 de ju
lio), por la que se convoca concurso de méritos y examen de 
aptitud para la provisión de vacantes de Profesores titulares 
de «Tecnología Quimica» en Centros Oficiales de Formación 
Profesional Industrial, 

Esta Dirección General ha resuelto que el Tribunal que ha 
de juzgar el referido concurso de méritos y examen de aptitud 
esté constituído en la forma siguiente: 

Presidente : Don Eduardo Acero Sáez, Profesor titular nu
merario de la Escuela de Maestría Industrial de Madrid. 

Presidente suplente: Don Antonio González Calvo, Profesor 
titular numerario de la Escuela de Maestría Industrial de Ma.
drid. 

Vocales: Don Manuel Hernández Bolaños, Profesor titular 
numerario de la Escuela Nacional de Artes Gráficas, y don José 
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Manuel Fernández Peris, Profesor titular numerario de la Es
cuela de Maestría Industrial de Tetuán de las Victorias-Madrid. 

Vocales suplentes: Don Jesús lI/[endiola Sanz, Profesor titu
lar numerario de la Escuela de Aprendizaje Industrial de Va
llecas-Madrid, y don Julián Magán Ortega, Profesor titular nu
merario de la Escuela de Aprendizaje Industrial de Vallecas· 
Madrid. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 27 de noviembre de 1967.-El Director general, Vi

cente Aleixandre. 
Sr. Jefe de la Sección de Formación Profesional. 

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Superior e Investigación por la que se hace 
pÚblica la relación definitiva de admitidos al con
curso-oposición para la provisión de las plazas de 
Profesores agregadOS de «Geografía Generál y de 
España» (primera y segunda plazas) y «Lingüística 
Latina» (primera y segunda plazas) de la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Universidad de Madrid. 

Transcurrido el plazo de interposición de reclamaciones con
tra la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos 
(pUblicada en el «Boletín Oficial del Estado» del 24 de no
viembre pasado) al concurso-oposición convocado por Ordenes 
ministeriales de 25 de junio de 1966 y 13 de julio de 19'67) «(Bo
letín Oficial del Estado» de 4 de julio de 1966 y 16 de agosto 
de 1967) para la provisión, en turno restringido y libre, de 
las plazas de Profesores agregadOS de «Geografía General y de 
España» (primera y segunda plazas) y «Lingüística Latina» 
(primera y segunda plazas), de la Facultad de Filosofia y Le
tras de la Universidad de Madrid, y de conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 10 de mayo de 1957 y el Reglamento 
aprobado por Orden ministerial de 25 de junio de 1966, 

Esta Dirección General ha resuelto declarar definitivamen
te admitidos al concurso-oposición, convocado en turno restrin
gido y libre por las referidas Ordenes rninü;;teriales, a los as
pirantes siguientes: 
«Geografia General y de España» (primera y segunda plazas) 

D. Vicente Maria Roselló Verger (1). 
D. José Luis Martín Galindo (ll. 
D. Pedro Pérez Puchal (2). 
D. Francisco Quirós Linares (2). 
D.' Julia López Gómez (2). 
D. Eusebio Garcia Manrique (1). 
D.- Maria del Rosario Miralbes Bedera (2). 
D. Antonio Higueras Arnal (2). 

«Lingüistica Latina» (primera 'JI segunda plazas) 

D. Juan Gil Fernández (2). 
D. Víctor José Herrero Llorente (2). 
D. Milláll Bravo Lozano (2). 
D. Vidal Eugenio Hernández Vista (2). 
D. Virgilio Bejarano Sánchez (1). 
D." Carmen Castillo García (2). 
D. Manuel Palomar Lapesa (2). 

NOTA: 
(1) Concurren al turno restringido y libre. 
(2) Concurren solamente al turno libre. 
Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 22 de diciembre de 1967.-El Director general, José 

Hernández Díaz. 
Sr. Jefe de la Sección de Universidades de este Departamento. 

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Universitaria referente a los opositores a la 
cátedra de «Derecho natural y Filosofía del derecho» 
de la Facultad de Derecho de la Universidad de 
Oviedo. 

Vistos los recursos interpuestos al amparo de lo dispuesto en 
el artículo séptimo del Decreto de 10 de mayo de 1957, por va
rios opositores contra la Resolución de esta Dirección General 
de 5 de octubre de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» de 10 de 
noviembre) por la que se les declara excluí dos para tomar par
te en las oposiciones convocadas por Orden de 3 de junio de 1967 
(<<Boletín Oficial de! Estado» de 5 de julio) para la provisión 
en propiedad de la cátedra de «Derecho natural y Filosofía del 
derecho» de la Facultad de Derecho de la Universidad de Oviedo. 

Teniendo en cuenta que los motivos alegados por los inte
resados en los recursos justifican fundadamente su derecho a to
mar parte en los ejercicios de las mencionadas oposiciones y 
que, al interponer éstos han quedado subsanados los defectos 
observados al formular su solicitud de concurrir a las mismas 
que, en principio, fueron causa de su exclusión, 

Esta Dirección General, estimando los recursos de referen-

cia, ha resuelto declarar admitidos a las oposiciones de refe
rencia 10b siguientes opositores: 

D, Jaime Brufau Prats. 
D. Fermm de Urmeneta Ce¡;vera, 
D. Ramón Macía Manso. 
D. Luis García San Miguel. 
D. Juan José Gil Cremades. 
D. Emilio Serrano Villafai'le. 
D. José Caamaño Martínez. 
D. Angel Sállchez de la Torre. 
D. Elías D¡az García. 
D. Jesús Lopez Medel. 
D. José Maria Martínez Doral. 
D. José María ROdríguez Paniagua. 
D. Antonio Fernández-Galiano Fernández. 
D. Manuel Domínguez Alonso. 
D. Alfonso Barrada Rodríguez. 
D. José Guillermo García-Valdecasas y Andrada. 
D. Ramón Capella Hernández. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 27 de noviembre de 1967.-El Director general, José 

Hernández Díaz. 

Sr. Jefe de la Sección de Universidades. 

RESOLUCION del Tribunal del concurso-oposición 
a la plaza de Profesor agregado de «Funciones de 
variable real y campleja» de la Facultad de Cien
cias de la Universidad de Madrid por la que se 
convoca a los señores opositores. 

Se cita a los señores opositores a la plaza de Profesor agre
gado de «Funciones de variable real y compleja» de la Fa
cultad de Ciencias de la Universidad de Madrid, convocada por 
Orden ministerial de 17 de enero de 1967 (<<Boletín Oficial del 
Estado» de 6 de febrero), para hacer su presentación ante este 
Tribunal el día 17 de enero actual, a las once horas, en la Sala 
de Grados de la Facultad de Ciencias (Sección de Físicas), y 
entregar la Memoria y los trabajOS cientificos y de investigación 
que puedan aportar. 

En este acto se dará a conocer a los señores opositores los 
acuerdos del Tribunal en orden a la práctica de los dos últimos 
ejercicios. 

Madrid. 2 de enero de 1968.-El Presidente, Alberto Dou. 

RESOLUCION del Trzbunal del concurso-opOS¡CWn 
a la plaza de Profesor agregado de «Algebra» de la 
Facultad de Ciencias de la Universidad de Madrid 
por la que se convoca a los opositores. 

Se cita a los señores opositores a la plaza de Profesor agre
gado de «Algebra» de la Facultad de Ciencias de la Universidad 
de Madrid, convocada por Orden ministerial de 23 de enero 
de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» de 6 de febrero), para 
hacer su presentación ante este Tribunal el día 25 del actual 
mes de enero, a las doce horas, en la Sala de Orados de la 
Facultad de Ciencias (Sección de Físicas), y hacer entrega de 
la Memoria y los trabajos científicos y de investigación que 
puedan aportar. 

En este acto se dará a conocer a los señores opositores los 
acuerdos del Tribunal en orden a la práctica de los dos últimos 
ejercicios. 

Madrid, 2 de enero de 1968.-El Presidente, Alberto Dou. 

ADMINISTRACION LOCAL 
RESOLUCION de la Diputación Provincial de Bur
gos referente al concurso restringido para cubrir 
una vacante de Director de los Establecimientos 
Provinciales de Beneficencia. 

El «Boletín Oficial de la Provincia de Burgos» número 293, 
de 26 de diciembre de 1967, publica íntegras las bases que han 
de regir el concurso restringido entre funcionarios del subgru
po c), Escala Técnico-administrativa de la Corporación, para 
proveer una plaza de Director de los Establecimientos Provin
ciales de Beneficencia, consignada en la plantilla con el gradO 
retributivo 17 y retribución complementaria, quinquenios, grati
ficaciones que puedan concederse y los demás derechos y de
beres inherentes al cargo. 

Quienes deseen tomar parte en dicho concurso restringido 
deberán presentar la instancia en la Secretaría de la Corpora
ción en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir de la 
pUblicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Es
tado». 

Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 22 del Reglamento de Funcionarios de Administración 


